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En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto én el Articulo 69 de ¡a Ley 1431 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcun¡dos cinco (5) dlas desde el envfo de la citac¡ón, se procede a not¡f¡c€r por
AVISO el contenido de la Resolución (X), Auto 0, Autorización ( ), número _95&2022 de
fecha _14-12-2022_, proferida por ta CAS.

Ar señor (a):_JOSE ANGEL_GUALDRÓN_MAYORGA_
ldBnt¡ficado con édula d€ ciudadanfa No. _5622040_ Expedida en: CURITI
En calidad de: _INTERESADO

Contra el cual _X_ Procade RECURSO DE REPOSTCóN, Et cuat podrá interponer dentro de
los d¡ez (10) dfas háb¡les sigu¡entes a la fecha de la entrega d€l Aüso sn el lugar de destino ó
retiro del Aüso, ante:

Direcc¡ón General: _
Subd¡recc¡ón de Administrac¡ón de la Oferta de los RNR d¡spon¡bles, Educación Ambiental
Part¡c¡pación C¡udadana: _
Subdirección de Autoridad Amb¡ental:
Sede de Apoyo: _X_

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICtóN.

FUNOAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBL¡CAOO EN LA PAGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR OE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD;
;e des@noce la inbrmación sobre el Oesttnalano

Fue devuello por:

)irección incompleta

)ambio de dorñicll¡o
¡elsona desconocida
)enado
lehusado
:allecido

)tro

Desconocida la informac¡ón del dest¡natario, se procede a publicer en ta página web de la
Entidad y en un lugar de acceso piiblico de la Corporac¡ón Autónoma R€gional d€ Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a fntegra del acto administrá¡vo a notificar, por el
término de cinm (5) dias, adv¡rt¡éndose que la notif¡cación se @ns¡dBra sulida al finalÉar el dla
siguiente al retiro del Aüso.

Fecha de Publicac¡ón €n Pág¡na Web:

Fecha de Publ¡cación en Carlelera:

Fecha de desfijación dEl Aviso:

Número d€ expediente: ]1O.2O.OO331.2022

J'JffTru"
Nombre LEIDY JOHANNA ARDILA REMOLTNA

Cargo COORDINADOR (E) REGIONAL GUANENTTNA
AnB)@: Acro Adm¡nbtrtivo
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS

COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GtL

RESOLUCIÓN RG.958.2022 - 14-12-2022 I O:'lO PM

"Por la cual se Decreta el des¡st¡miento expreso de una actuac¡ón adm¡nistrat¡va,
ordena el Archivo de un Expediente y se dictan otras d¡spos¡c¡ones"

La Coordinadora (E) de Ia Sede Reg¡onal de Apoyo Guanentina de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que el señor JOSE ANGEL GUALDRON MAYORGA, ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No. 5.622.040 expedida en Curití - Santander, solic¡to mediante radicado CAS
No. 80.30.10524.2O22 de junio 10 de 2022, a la -CAS' PERMISO DE CONCESION DE

AGUAS SUPERFICIALES, para el pred¡o de su propiedad denominado sin Dirección Finca

El Arenal ubicado en la vereda Cantabara del municipio de Curití - Santander.

Que de acuerdo al Artículo 2.2.3 .2.9.2 del Decreto 1 076 de 201 5, el pet¡c¡onario presento

lunto con el formulario de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales los siguientes

documentos:

. Fotocop¡a de la cédula de ciudadanía del señor José Ángel Gualdrón Mayorga.

. certificado de libertad y Tradición del predio denominado Sin Drrección Finca El

Arenal, identificado con el folio de Matrícula lnmobiliaria No. 319-1352 expedido por

la Oficina de lnstrumentos Públ¡cos de San Gil
. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA.

Oue con los anteriores documentos, se conformó y Se dio apertura al expediente radicado

No. 21 0.20.00331.2022.

Que mediante radicado cAS No. 80.30. 121 16.2022 de fecha 07 de julio de 2022, el señor

José Angel Gualdrón Mayorga identificado con cédula de c¡udadania No. 5.622.040

exped¡d;n Curití - Santandár, presento escrito de des¡st¡m¡ento del presente tram¡te de

concesión de aguas; sin argumento alguno del motivo por el cual des¡ste del presente

tramite.

CONSIDERACIONES JURiDICAS

Artículo 8:,,Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y

naturales", colocanáo en cabeza del Eitado y de los part¡culares, las responsabilidades que

puedan surgir por el deterioro del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos

naturales".

Articulo 79: ,,Todas las personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano, y que es

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar el área de

espec¡al importaniia 
"cólógica 

y fomentar la educación para el logro de estos fines".

Que el Artículo 80 de la Constituc¡ón Política dispone que es deber del Estado planificar el

mane¡o y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo

iosten¡ule, iu conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exig¡r la

ieparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
prbtección de los ecos¡stemas situados en las zonas fronterizas'

Que en considerac¡ón a que el señor José Ángel Gualdrón Mayorga, mediante escrito

man¡fiesta desistir del trámite; esta Autoridad decretará el desistimiento expreso de la
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def¡nitivo del exped¡ente 210.20.00331.2022, lal como quedará expuesto en la parte
dispositiva del presente acto administrativo.

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1437 de 2Oi .'l se establece que Los
interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales,
pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.

Que, en ese sentido, el artículo 306 del código de procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo
Contencioso Admin¡strativo, establece que.

"Er /os aspeclos no contemplados en este código se seguirá et código de procedim¡ento
civil en lo .que sea compatible con la naturaleza de ios procesoJ y actuaciones que
conespondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo".

Que,el código de Procedimiento civil fue derogado porla Ley 1564del i2dejulio de2012
"Por medio de la cuar se expide el código Generar dei proceso y se dictan otras
disposiciones", en los términos establecidos en el artículo 626; por lo qúe en los aspectos
no regulados en la Ley 1437 de2011, debe hacerse remis¡ón a las disposic¡ones del óódigo
General del Proceso.

Que de esta manera, al referir la procedencia del archivo de un expediente, es preciso
acudir al a¡liculo 122 del Código General del proceso que señala:

'El expediente de cada proceso concluido se archivará (...) La oficina de arch¡vo ordenará
la expedición de las copias requeridas y efectuará los dásg/oses del caso,,

Que, no obstante, a ro anrerior el interesado, podrá presentar la solicitud de concesión de
Aguas Superficiales, con el lleno de los requisitos legales.

Que de conformidad con er artícuro 74 de ra Ley 1437 de 2011.por regra generar, contra
los actos definitivos procederán ros siguientes recursos: 'r. Er de ,."ñ;¿;,;i;;;;""
expidió la decisión para que ra acrare, modifique, adicione o revoque (...)"; así ras cosas,
resulta 

.conducente disponer ra procedencia der recurso oe reposition 
"ó.itá "i 

pr"r""t"
Proveído' por tratarse de un acto administrativo que ostenta la óondición oe oátn¡rivo, tooa
vez que pone término al asunto objeto de estudio.

Que el Artículo Tercero der código de procedimiento Administrativo y de ro contencioso
Administrativo establece: "Les actuac¡ones administrativas se desarrollárán especiáimente,con arregro a. ros principios der debido proceso, iguardad, imparciaridad" orán" r",
moralidad, participación, responsabiridad, transparencial pubricidad, cooro¡ná"i0l.,, 

"ii"r",a,economía y celeridad"

Que, en v¡rtud der princip¡o de buena fe, ras autoridades y ros particurares presum¡rán ercomportam¡ento rear y fier de unos y otros en er ejercicio de sus competenciás, derechos ydeberes.

Que, en v¡rtud der principio de eficacia, ras autoridades buscarán que ros procedimientos
logren su finalidad y, para tar efecto, removerán de oficio ro, áúrüc.íás-órrárñárt"formales, evitarán decisiones inhibitorias, diraciones o retardos y ,an""rán 

- 
r".irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efediúidad ¿el oerecrromaterial objeto de la actuación administiativa.

Que, por su parte, er Artícuro 31 numerar 2 de la Ley g9 de 1.9g3, re señaró a rascorporaciones Autónomas Regiorrares, ra función ae 
-gercer 

como máxima autoridadamb¡entar en er área de su jurisdicción de acuerdo a ras normas de carácter superior yconforme a los criterios y directr¡ces trazadas por el Minister¡o del Ambiente.
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Que medrante Resolución DGL No. del 25 de noviembre de 2014.|a Dirección
General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las
siguientes funciones entre otras: Artículo Segundo, Numeral 3 y 12, ejercer la autoridad
ambiental con el área de la jurisdicción de la Regional, recibir, atender y efectuar el reparto
de las solicitudes y quejas de los usuarios.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento expreso de la solicitud de Concesión de
Aguas Superficiales, presentada por el señor José Angel Gualdrón Mayorga, ldent¡ficado
con la cedula de ciudadania No. 5.622.040 expedida en Curití - Santander; por las razones
expuestas en la parte cons¡derat¡va del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar la cancelación y archivo del expediente No.

2'10.20.00331.2022, referenle a la soficitud de Concesión de Aguas Superficiales a nombre
del señor José Angel Gualdrón Mayorga, ldentificado con la cedula de ciudadanía No.

5.622.040 expedida en Curití - Santander; respectivamente, déjense las respectivas
constancias en los libros de radicac¡ón y base de datos de la Corporación.

Parágrafo: Los interesados podrán presentar nuevamente la solicitud de Concesión de
Aguas Superficiales, con el lleno de los requisitos legales.

ARTíCULO TERCERO: Por la Oficina de Atenc¡ón al Usuario de la CAS, en atención a lo

consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifiquese personalmente el

conten]do de la presente prov¡dencia al séñor José Angel Gualdrón Mayorga, en calidad de

solicitante, quien se podrá encontrar en el predio Finca El Arenal de la vereda Cantabara

del municipio de curití - santander, celular: 3214075512. Hágase entrega de una cop¡a para

su conocimiento

parágrafo: En caso de no ser posible la not¡f¡cac¡ón personal deberá efectuarse conforme al

procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 't 
'

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede Recurso de Reposición, ante

la oficina sede Regional de Apoyo Guanentína de la corporación Autónoma Regional de

santander, el cual podrá hacer uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha

de not¡f¡cación.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentina (E)'
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